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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO EN
MÁLAGA, POR LA QUE SE  PUBLICA LA  PROPUESTA  PROVISIONAL DE  RESOLUCIÓN Y SE
CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA Y ACEPTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES  DE  ANDALUCÍA,  EN  RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  ACTUACIONES  DE
MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS LOCALES DE CONSUMO EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,  PARA EL EJERCICIO  2022, SEGÚN RESOLUCIÓN
DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DE LA DIRECCIÓN DE CONSUMO (BOJA NÚM 179, DE 16 DE
SEPTIEMBRE. 

 
LÍNEA 1:  CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,
DESTINADAS  A  ENTIDADES  LOCALES  DE  ANDALUCÍA PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE
ACTUACIONES  DE MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS LOCALES DE
CONSUMO  EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, PARA EL EJERCICIO 2022

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta
de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva  (BOJA
núm. 249, de 30 de diciembre de 2019),  y en atención a los criterios de valoración contempla-
dos en el artículo 14 de la citada Orden y  en el apartado 12. a) del Cuadro Resumen de la Orden
de 27 de mayo de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a entidades locales de Andalu-
cía para la financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios lo-
cales de consumo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 106, de 6 de junio), la
Comisión de Valoración de Málaga ha procedido a la evaluación previa de las solicitudes presen-
tadas y al amparo de la misma ha emitido informe razonado que consta en el expediente.

En base a tal informe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 y 17 de la Orden de 20 de di-
ciembre de 2019, se formula la siguiente

      PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  En el Anexo 1 figuran las entidades que, cumpliendo los requisitos exigidos en las
bases  reguladoras,  han  obtenido  la  puntuación  suficiente  para  tener  la  consideración  de
beneficiarios provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable. Se
entenderán desestimadas  todas  aquellas  solicitudes  de  subvenciones  que no  figuren en  el
anexo 1.

SEGUNDO.- En el Anexo 2 figuran las personas o entidades que no han obtenido la puntuación
suficiente para tener la consideración de beneficiarios provisionales, por orden de puntuación.
Serán considerados beneficiarios suplentes indicándose en dicho listado la cuantía de la sub-
vención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando beneficiarios definitivos.
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TERCERO.- Publicada esta Propuesta Provisional de Resolución en la página web de la Consejería
de  Salud  y  Consumo desde  la  fecha  de  la  misma  las  personas  o  entidades  beneficiarias
provisionales y suplentes disponen de diez días de plazo para que, utilizando el formulario-
anexo II, a través del trámite electrónico accesible desde la página web de la Consejería de
Salud y Consumo puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Si es necesario, comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

c) Si es necesario, optar entre las subvenciones en que haya resultado beneficiaria provisional,
cuando en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen se haya contemplado la posibilidad de solicitar
dos o más subvenciones y sólo se puede optar a una de ellas.

CUARTO.- En el mismo plazo de diez días, contados desde la publicación de la propuesta provi-
sional de resolución, junto al formulario-anexo II las personas o entidades beneficiarias provi-
sionales y las personas o entidades beneficiarias suplentes que así se especifique en el anexo 2
deberán aportar la documentación señalada en el apartado 15a) del Cuadro Resumen acredita-
tiva de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones res-
ponsables, como de los criterios de valoración.
Se advierte que la falta de presentación en el referido plazo de los documentos exigidos impli-
cará, cuando se refieran a la acreditación de los requisitos para obtener la condición de persona
beneficiaria, el desistimiento de la solicitud, y cuando se refieran a la acreditación de los ele-
mentos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de los mismos,
con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

QUINTO.- La propuesta provisional de resolución se tendrá por aceptada cuando se proponga
la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado o cuando se proponga la con-
cesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento por las personas o en-
tidades beneficiarias provisionales.

LA JEFA DEL SERVICIO DE CONSUMO DE MÁLAGA
Fdo.: Eva Mª García Romero
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ANEXO 1 
LISTADO DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES 

Entidad: ESTEPONA. C.I.F.  P2905100J

Nº de Expediente: FXFSU20 2022 141418 
Proyecto: MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE CARÁC-
TER MUNICIPAL.
Presupuesto total: 88.803,75 €.
Importe Solicitado: 79.923,38 €.
Presupuesto aceptado: 88.803,75 €.
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 39.118,16 € (44,05 %)
Plazo Ejecución: desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Puntuación: 33,96

Número total de actividades (Subvencionables): 1.
Detalle de las actividades (Subvencionables):
- Actividad número: 1.
Titulo de la actividad: MANTENIMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE ESTEPONA.
Importe total de la actividad: 88.803,75 euros.
Importe solicitado de la actividad: 79.923,38 euros.
Presupuesto aceptado de la actividad: 88.803,75 euros4
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Entidad: RINCÓN DE LA VICTORIA. C.I.F.  P2908200E

Nº de Expediente: FXFSU020 2022 149154 
Proyecto: MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE CARÁC-
TER MUNICIPAL Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ASUMAN TAREAS DE CONTROL E INS-
PECCIÓN DE MERCADO Y TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES EN MATERIA DE 
CONSUMO.
Presupuesto total: 59.252,76 €.
Importe Solicitado: 53.327,49 €.
Presupuesto aceptado: 59.252,76 €.
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 28.060,02 € (47,36 %)
Plazo Ejecución: desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Puntuación: 24,36
Número total de actividades (Subvencionables): 2.

Detalle de las actividades (Subvencionables):
- Actividad número: 1.
Titulo de la actividad: MANTENIMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE RINCÓN DE LA VICTORIA.
Importe total de la actividad: 33.392,50 euros.
Importe solicitado de la actividad: 30.053,25 euros.
Presupuesto aceptado de la actividad: 33.392,50 euros.
- Actividad número: 2.
Titulo de la actividad: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL E INSPECCIÓN DE
MERCADOS.
Importe total de la actividad: 25.860,26 euros.
Importe solicitado de la actividad: 23.274,24 euros.
Presupuesto aceptado de la actividad: 25.860,26 euros.
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Entidad: TORREMOLINOS. C.I.F.  P2910300I

Nº de Expediente: FXFSU20 2022 146435 
Proyecto: MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE CARÁC-
TER MUNICIPAL.
Presupuesto total: 6.050,00 €.
Importe Solicitado: 6.050,00 €.
Presupuesto aceptado: 6.050,00 €.
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 6.050,00 € (100,00 %)
Plazo Ejecución: desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Puntuación: 21,16
Número total de actividades (Subvencionables): 1.
Detalle de las actividades (Subvencionables):
- Actividad número: 1.
Titulo de la actividad: MANTENIMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE TORREMOLINOS.
Importe total de la actividad: 6.050,00 euros.
Importe solicitado de la actividad: 6.050,00 euros.
Presupuesto aceptado de la actividad: 6.050,00 euros.

Entidad: TORROX. C.I.F.  P2909100F

Nº de Expediente: FXFSU20 2022 148489 
Proyecto: MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE CARÁC-
TER MUNICIPAL.
Presupuesto total: 71.885,86 €.
Importe Solicitado: 64.697,27 €.
Presupuesto aceptado: 71.885,86 €.
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 16.161,00 € (22,48 %)
Plazo Ejecución: desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Puntuación: 14,03
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Número total de actividades (Subvencionables): 1.
Detalle de las actividades (Subvencionables):
- Actividad número: 1.
Titulo de la actividad: MANTENIMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE TORROX.
Importe total de la actividad: 71.885,86 euros.
Importe solicitado de la actividad: 64.697,27 euros.
Presupuesto aceptado de la actividad: 71.885,86 euros.

Entidad: ARCHIDONA. C.I.F.  P2901700A

Nº de Expediente: FXFSU20 2022 145847 Proyecto: MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE IN-
FORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE CARÁCTER MUNICIPAL.
Presupuesto total: 43.468,40 €.
Importe Solicitado: 39.121,56 €.
Presupuesto aceptado: 43.468,40 €.
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 15.435,32 € (35,51 %)
Plazo Ejecución: desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Puntuación: 13,40
Número total de actividades (Subvencionables): 1.
Detalle de las actividades (Subvencionables):
- Actividad número: 1.
Titulo de la actividad:  MANTENIMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE ARCHIDONA.
Importe total de la actividad: 43.468,40 euros.
Importe solicitado de la actividad: 39.121,56 euros.
Presupuesto aceptado de la actividad: 43.468,40 euros.

Entidad: ALHAURÍN EL GRANDE. C.I.F.  P2900800J

Nº de Expediente: FXFSU20 2022 148126 Proyecto: ACTUACIONES ALHAURÍN EL GRANDE.
Presupuesto total: 17.552,99 €.
Importe Solicitado: 15.797,70 €.
Presupuesto aceptado: 17.552,99 €.
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 15.239,50 € (86,82 %)
Plazo Ejecución: desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Puntuación: 13,23
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Número total de actividades (Subvencionables): 1.
Detalle de las actividades (Subvencionables):
- Actividad número: 1.
Titulo de la actividad: MANTENIMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE ALHAURIN EL GRANDE.
Importe total de la actividad: 17.552,99 euros.
Importe solicitado de la actividad: 15.797,70 euros.
Presupuesto aceptado de la actividad: 17.552,99 euros.
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ANEXO 2. LISTADO DE BENEFICIARIOS SUPLENTES 

  No hay expedientes en esta situación.
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